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A D y E n T Ë5 GIA PRECIO DE SOSCRICION.

ra ele ¿3.
îîsïorl©

Las leyes y las disposiciones gene" 
rales del Gobierno son obligatorias paj 
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen oficialmente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

i En Logroño.~P&T un mes. 12. rs.— 
; Por 1res id., 54,—Por seis id, 64.—Por 
‘ un año. 120.

"ZN L,OC

(Ley áe 3 de Noviembre de ]ti3 J «io Sasí g>rBnieí!s»aB«it» librearía»*

j Enera'—Vor un mes, 16. rs,—Pop 
' 1res id. 44,—Por seis id. ,84.’-Por un 
1 año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

a
tiembre de mil ochocientos ■
ochenta. 1

ALFONSO. !

Artículo 5? Artículo 6.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
-

El Ministro de Fomento.
Fermín «le S^aisala y Collado.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), continúan en esta Cór 
te sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficie disfrutan 
S, A. R. la Serma. Sra. Princo- 
la de Asturias, S. M. la Reina 
Madre Doña Isabel y las Serení- 
limas Sras. Infantas Dona María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

REGLAMENTO
Para la educación de la Ley de 

10 dtf Enero de 1879
Sobre propiedad intelectual.

TÍTULO PRIME!’.O.
■•e las obi'as. *

CAPÍTULO PRIMERO.

De los autores y propietarios.

Artículo l.*

Se entenderá por obras, para
MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de Fo
mento, oido el Consejo de Esta
do en pleno.

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento para la ejecución de 
la ley de lO de Enero de 1879
sobre propiedad intelectual, que
comprende el de teatros, forma-1 
do en cumplimiento de lo dis-
)uesto en el art. 57 de la misma 
ey.

Dado en Palacio á tres de Se-

La firma y presentación de 
una obra como autor deja á sal
vo la prueba en contrario, y to
da cu slion d,e . falsificación ó 

¡usurpación deberá resolverse 
[exclusivamente por los tribuna
les. Cuando pendiente la inscrip
ción de una obra se suscitase 
por un tercero cuestión sobre su, 
pertenencia ó propiedad, y se 
formalizare oposición, no se sus
penderá aquella; pero se hará 
constar en el registro y certifica
ción que se expidan que «hay re
clamación presentada.»

los efectos de la ley de Propiedad I 
i O f Û1 Zinf n n 1 Ir^n ii zv ;

Artículo 4.

Será considerado traductor, 
refundidor, copista, extractador 
ó compendiador, salva prueba en 
contrario, el que asi lo consigne 
en las obras científicas ó litera-

intelectual, todas las que se pro- rias que publique, no existiendo 
lucen y puedan publicarse por en los convenios internacionales
OS procedimientos de la escritu- f 

ra, el dibujo, la imprenta, la 
fintura, el grabado, la litografía
a estampación, la autógrafa, 
a fotografía ó cualquier otro de 

les sistemas impresos ó repro
ductores conocidos ó que se in-i 
venten en lo sucesivo. ¡

estipulaciones que lo contradi-
gan.

Artículo 5.*

Para refundir, copiar, extractar 
compendiar Ô reproducir obras 
O"iginales españolas se necesita
rá acreditar que se obtuvo por 
escrito el permiso de los autores 

Se considerará autor, para losj Jó propietarios, cuyo derecho de 
efectos de la ley de Propiedad H propiedad no haya prescrito con 
intelectual, al que concibe y rea- J arreglo á la ley; y Mtando aquel 
liza alguna obra científica ó lite- * requisito, no gozarán sus autores 
raria, ó crea y ejecuta alguna ar- ^de los beneficios legales, ni pro-

Artículo 2.

■ arreglo á la ley; y faltando aquel

Se considerará editor de obras 
inéditas á todo el que publique 
las que estén manuscritas y no 
han visto la luz pública, ya va
yan acompañadas de discursos 
preliminares, notas, apéndices, 
vocabularios, glosarios y otras 
ilustraciones, ó ya se publique 
sólo el texto manuscrito.

Artículo 7.'’

La propiedad que se reconoce á 
los editores en el art. 26 de la 
ley subsistirá mientras no se 
pruebe en forma legal quién es 
el autor ó traductor ignorado, 
omitido ó encubierto. Cuando 
se acredite dicha circunstancia, 
el autor ó traductor ó sus dere
cho-habientes sustituirán en to
dos sus derechos á los edictores 
de obras anóminas ó se udómi- 
ñas, atendiéndose en este caso á 
los términos de los contratos que 
tengan celebrados.

Si no existiesen contratos, 
la cuestión de indemuizacion y 
cuentas, reglamaciones hagan los 
inieresados serán sometidas al 
dicté men de peritos nombradog 
por ambas partes y de un terce
ro por elJuez en caso de discor
dia.

Artículo 8.“

Para que puedan aplicarse los 
beneficios del art. 3.’ de la ley, 
es necesario;

l. Que los autores de mapastistica, siempre que cumpla lasi ducirá efecto su inscripción en el planos ó diseños científicos deck-
prescripciones legales.

! ducira el 
1^ registro. jron que son producto de su inte-
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igencia,y los firmen, identifican
do sus personas, con su corres
pondiente cédula personal.

2.“ Que los compositores de 
música cumplan iguales formali
dades, presentando tres ejempla
res si se ha impreso la obra, y si 
se ha representado, pero no im
preso, bastará cumplir lo precep
tuado en el art. 36 de la ley, re
mitiendo el ejemplar al registro 
general del Ministerio de Fomen
to.

Articulo 9.

Artículo 14.

La autorización parr publicar 
las Leyes, Decretos, Reales ór
denes Reglamentos y demás dis
posiciones que emanen de los po
deres públicos, á que se ”efiGre 
el art. 28 de la Ley, se concede
rá por el Ministerio, Centro di
rectivo ó autoridad que las haya 
dictado, apreciando si las notas 
críticas, comentarios ó anotacio
nes merecen este titulo, y hacién
dose constar en todo caso la fe- ' 
cha y origen de la autorización 
concedida.

Toda trasmisión de la pro-
intelectual, cualquierapiedad ___

que sea su importancia deberá ha
cerse constar en documento pu
blico, que Stí inscribirá en el co
rrespondiente Registro, sin cuyo 
requisito el adquirente no gozará 
ios beneficios de la ley.

Articulo iO.

La prueba pericial á que se re
fiere el art. 21 de la Ley se ajus
tará á las reglas prescritas por 
la de Enjuiciamiento civil, á cu- 
>0 resultado deberán atenerse 
ios Tribunales.

Artículo 11.

Todo ló referente á las obras 
dramáticas y musicales se regi
rá ademas por el tit. II de este 
Reglamento.

CAPÍTULO n.
De los documentos oficiales.

Artículo 12.

Guando alguna de las partes 
litigantes, ó sus letrados, quisie
ren utilizar el derecho que con
ceden los artículos 16, 17 y 18 
dé la Ley, acudirán al Tribunal 
sentenciador, que concederá ó
negará la licencia, atendiendo al 
interés público ó de las familias^ 
y á lo prevenido en el art. 947 
de la Compilación general de las 
disposiciones vigentes sobre En
juiciamiento criminal.

En los pleitos ó causas en que 
sea óhayasido parte el Ministerio 
público será indispensable, para 
conceder ó negar el permiso de 
que se trata, oir al Ministerio fis
cal y las partes interesadas.

Artículo 13.

capítulo III.
De los periódicos.

Arlíciilo 18.

Se entenderá por publicacio
nes periódicas los l)iari^> Sema- 
inanarios, Revistas y toda serie 
de impresos que salgan á luz una 
ó mas veces al dia ó por intérva- 
los de tiempo regular s ó irre
gulares, con título coiifctante, 
bien sean científicas, politicas, li
terarias ó de cualquier otra clase.

Artículo 16.

El propietario de periódicos 
que pretenda asegurar la propie
dad‘deberá manifestar al hacer 
la d jcloruciones en el registro el 
concepto en que la solicita, sin 
perjuicio de los derechos que 
correspondan á los autores de 
los artículos ù obras insertas en 
estas publicaciones, sino hubie 
ran enajenado más que el dere
cho de inserción.

El registro hecho por los pro
pietarios de las publicaciones 
periódicas garantizará, no sólo la 
propiedad de las obras que como 
dueños hayan adquirido las que 
solicitan la inscripción, sino tam
bién la propiedad de los autoret 
ó de su derecho habiente que 
no hayan renunciado á ella po» 
no haber autorizado más que el 
derecho de inserción.

Para reconocer y sacar copias 
de documentos y papeles que se 
custodian en los Archivos del Es
tado, se neceiitará siempre una 
órden del Ministerio de que estos 
dependan, ó del Jefe del estable
cimiento si estuviere autorizado 
al caso.

Articulo 17.

tílmíníMpornAn PpAvinoi'd I Enero de raíl ochoríenlos ochenta, Admiübtracion rrovincial siéndola hora de las doce de la mana-
“ I na se reunieron b jo la presidencia

I del Sr. Gobernador civil, los Sres Di-
COMISION PROVINCIAL. I [ potados, Gobantes, De Miguel, Merino, 

_  Gutierrez, Bucesla, López Serrano,
Montoya, López Montenegro, La Mala, 

Sesión de 8 de Enero de 1880. I Ureia, Vallejo, Roldan, Michel y Marli-
r. . . . - X V j I 1“®* Cuadra.
En la ciudad de Logroño a ocho del 1 Abierta la sesión y leída el acta de 

Enero de mil ochocientos ochenta, I jiaaniepíop^ aprobada.
siendo la horade las diez de la maña- I (jg ¡g convocatoria
na, se reunieron bajo h prnsoleDcia d^ 1 pgp e| Sr. Gobernador para eí-las 
Sr. D. Juan Manuel de Miguel, los se" I jsesiones extraordinarias.
llores Diputados, Marline . y Mermo I Presentada por D. Vicente .Marlinei 

acta de la anterior, fué | jCuadra, el acta que acredita haber sido 
proclanaado Diputado provincial por el 
distrito de Arnedo, se acordó que con 
los antecedentes de la elección pasará á

. . , , , .una Comisión compueste de los Srea. de
Anastasio Lozmo Orodea, I Miguel y Merino

de justificar la existencia I Se suspendió la sesión.
(leí hermano en el ejército. Resultando | 1 Abierta desp ies delrascurridosquin- 
do comunicación del Exemo Sr. Go I Ice minutos, se dió lectura al siguiente 
bel nador general de las islas Filipinas 11 Hctámen.
que el soldado de marina Eusebio Lo-11 «Lqs q^g suscriben han examinado 
zano Orodea, regresó á la Península en j I documentos referentes à la elección 
ciniio de Seti mbre ultimo con objeto I Liara un Diplitado provincial celebrada 
de incorporarse al batallón para ser en el distrito de Aroedo los días 25. 
icenciado: Resullanoo de la liceucij I 124 y 25 de Noviembre último, habien- 

que en este acto exibe el hermano que I I q s|\|q proclamado l). Vicente Martí- 
haj servido cubriendo plaza por su||Qe7 Cuadra, que obtuvo 677 votos y 
suerte. Considerando que el diez yljiio constando protesta alguna eu las 
nueve de Marzo, día en que tuvo lugrr 11 actas parciales ni en la ge neral de es - 
el ingreso en Caja, existía la excepción 1 leonlinio y no apareciendo nada que 
alegada: Visto ed caso ID del art 92 y 11 afecte á la capacidad del electo para 
regla 11 del 93 de la ley de recluta-11 gercer su cargo, tienen el honor de 
miento, se acordó declarar exceptuado 11 proponer á la Diputación se sirva 
del servicio activo y destinado á la ie-| |aprobar el acta presentada por D. V¡- 
serva al mozo Anastasio Lozano I Icente Martinez Cuadra, y admitir à

I seOor como Diputado por el refe- 
Num 4. Miguel Montes Peña. Re-1 |r¡jo distrito.

ponocido por D. Constantino Fernandez 11 y. E. no obstante, resolverá comí? 
Guijarro y D. Evaristo Fontana y d--| jsiempre.
clarado útil, se acordó fuese alta en ac- Logroño 9 de Enero de 1880,— 

., llJuan M. de Miguel.—Narciso Merino.
se constituyó la Coro»-11 s¡q discusión se aprobó el díctá- 

sion en Tribónál para la vista pública! I men
del pleito contencioso administrativo ge dió lectura al díctámen déla 

D. Vicente Oriiz Viñas, 11Comisión encargada de examinar las
y el Ayuntamiento de Ezcaray, sobnU Lygjjias de fondos provinciales corres- 
cumplimimlo de un contrato para el pondæotes al periodo ordinario del 

farmaceúlico titular del Lgo económico de 1875-76, en el c 'al 
aquella Villa. 11 despues de enumerar las ligeras faltas

Suspendida la vísta à la hora de las! leDContradas se propone se remitan las 
doce y hallándose presentes los Seno-I [cuentascon la censura al Tribunal de 
res La Mala y López Montenegro, sel jgi {(eíno, para la resolución que 
procedió á la apertura del único pliego 11 proceda.
presentado para tomar parte en la su-|| habiendo ningún Sr. Diputado 

^yopios para la conservación I Iqy^ usara de la palabra, se aprobó el
le la carretera provincial de Haro al| Idíctámen.
onfin de la provincia con Alava, resul- 1 Se leyó otro de la misma Comisión 

tando suscrito por D. Anselmo Ortiz y| jreferente á las cuentas del período de 
Miranda, vecino de Haro, ofreciendo I I ampliación del citado egercicio, propo- 
desempeOar este servicio por la canti-| jniendo que con la censura se remítau 
dad de 1res mil doscientas diez y sieteI jal Tribunal de las del Reino acompaña- 
pesetas, setenta y seis céntimos y sien- hgs de las del Ordenador de pagos, 
do este el tipo señalado se adjudicó el I I estado comparativo y demas documen- 
remate á favor del citado D. Anselmo | jiacion para la resolución que estime 
Ortiz y Miranda. I {procedente.

P"l Se aprobó el díctámen.b ica hasta L hora de las dos en ^ue | propuesta hecha por el
erminóla sesión acordando celebrar gf. Gobernador para la organización 
as ordmaeias del mes de la .echa, los | jg Sección encargada del exámen

jueves de todas las semana» a las diezl cuentas municipales sobre las si-
Luientes bases:

El Lrelario, Joaquín Fárias. , ‘’V® ’í”" ’*.®
’ ’ 11 la Sección de exámen de cuentas mu-

. I nicipales quedará constituida con los
empleados que siguen. '

Un Jete de Seccioti.
Un oficial á las inmediatas órdenes 

del Secretario del Gobierno de pro
vincia.

Siete empleados con sueldo; y
Cuatro supernumerarios sin sueldo 

para sustituir á los anteriores.
2.* El Jefe disfrutará el haber

J

Leída el 
aprobada.

Núm. 1. 
Peudiento

Los autores que se encuentren 
en el caso del artk ulo anterior 
necesitarán inscribir de nuevo' 
sus obras literarias, y podrán pe-» 
dir y obtener del encargo del re
gistro, cuando necesiten justifi
car sus derechos, un resguardo 
que acredite haber adquir.'do le
galmente la propL'dad por medio 
de la inscripción del periódico ó 
publicación COI respondiente.

Al formalizar la petición á que 
se refiere el párrafo anterior, de
deberá el interesado determinar

Se continuará

TOYIA.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Sesión extraordinaria de 9 de 
Enero de 1880.

Ed la ciudad de Logroño á nueve de
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anual de dos mil pesetas, cuando fuese 
de nuevo nombr«afflienlo y la mitadj si 
fuese uno de los actuales empleados 
por via de gratificación, ei oficial per
cibirá las 1.500 pesetas al año que hoy 
tiene, los siete empleados restantes 
tendrán el haber de 75 céntimos de 
peseta por h -ra los dias que trabajen, 
debiendo trabajar de cinco à diex ho
ras diarias por lo menos.

3 .“ El Gobernador de la provincia 
propondrá las personas que Considere 
más aptas para el servicio, y organiza
rá la‘Sección dando cuenta à la Dipu
tación provincial.

4 .’ En el primer presupuesto adío- 
cional que se forme se ¡ncduirá el gas
to necesario para el pago del personal 
y material asi como el déscueolo de 
suéldo que corresponda á estos emple
ados que será pagado de fondos provin
ciales.

5 .’ Interin se autorice por o! Go
bierno de S. M, el presupuesto adiccio- 
nal con esta refornaa se pagarán en 
suspenso losi gastos aprobados que ex 
cedan de los autorizados en el presu 
puesto ordinario.

El Sr. Gobernador dio amplias expli» 
caciones sobre su proyecto encarecien
do la necesidad que hay deúilirnar las 
cuentus municipales, sin lo cual los 
Ayuntamientos ni la Diputación po
drido lograr una marcha administrati
va perfecta, y concluyó rogando se 
nombrase una comisión que estudiara 
el asunto y emitiese el diclámen que 
juigara conveniente.

Se acordó que la propuesta pasara á 
la Comionde Gobernación y hallándo
se sob presente el Sr. Lamala que se 
agregaran los Sres. do Miguel y López 
Montenegro.

A esta misma Comisión, se acordó 
pasara el proyecto, para la construcion 
de la Casa de Beneficencia à fin de 
proceder en su caso à la aprobación 
definitiva del mismo..

Para conocer en los asuntos relati
vos á la Comisión de Fomento, se 
acordó agregar á la misma á les Seóo- 
res Ureta y Martinez Cuadra.

Indicó el Sr. Gobernador la conse
cuencia de que I& Diputación estudiara 
detenidamente cuanto se refiere á los 
medios de llevar á efecto ios débitos 
que tiene à su favor. Que con respec
to á los de la Hacienda, ha gestionado 
para que se active,la liquidación acor
dada, y en cuanto al descubierto de 
los pueblos por repartimientos provin
ciales, convenia aquel < studio para que- 
no fuesen ilusorios los apremios, em
pleando los medios que permitau las 
disposiciones, vigentes y si estas fuesen 
deficientes solicitar del Gobierno de 
S. M. las reformas que se juzguen ne
cesarias para salir do una situación 
perjudi ¡al para la Diputación y. para 
los mismos Ayuntamientos.

Conformes los Sres. Diputados con 
estas ideas, fueron designados para for
mar la Comisión los Sres. López Cano, 
Martinez, Montoya, Gobantes y Ruiz 
de Bucesta. ;

El Sr. Lopez Montenegro, propuso se 
consignara un voto de Gracias al Se
ñor Gobernador por su celo y gestiones 
para mqorar la situación administrati
va en los pueblos y en particular la de 
ia Diputación.

Se aprobó lo propuesto por el Se
ñor López Montenegro, y el Sr. Go|)er- 
nador dio gracias en frases espresíva's 

manifestando jiio únicamente, se lio»i-, 
taba al cumplimiento de su debe -.

Se levantó la sesión.
El Gobernador presidente, 

José Bellido.
Diputado S.cretarío, Tomás Mar-! 

linez.

Sesión extraordinaria de JO de ’ 
Enero de \SSO. !

í
En la ciudad do Logroño á diez de j 

Enero de mil ochocientos ochenta, i 
siendo la hora de las doce tie la maña
na, se reunieron bajo la presivienci> 
dei Sr. Gobernador civil, los tjres. Di- 

'putlados, Fernandez Bazán, De Micnel 
Merino, Gobantes, Ruiz de Bucesta, 
Michel, Lopez Montenegro, La Mata, 
Uruta, Vallejo, Martinez Ciadra, Gu 
lierrez y Roldan.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la «anterior, fué aprobada.

Se dió cuenta de los siguientes dic
támenes.

la Diputación:

La Comisión que suscribe ha exami
nado con detención el proyecto para ia 
construcción de una Casa de Beneficen
cia y en particular, por ser asunto 
más d« su competencia, los pliegos 
de condiciones generales y económicas 
y particulares del contrato/ toda vez 
que cuanto se refiere á la parte técnica 
del proyecto fué aprobado oportuna
mente y por autoridad competente 
antes de anunciarse las dos subasta^ 
que sin n soltado tubieron lugar en el 
año 1868.

Encontrando convenientes las con 
diciones formuladas y arregladas á las 
Disposiciones que rigen sobre la mate
ria, tiene el honor de proponer à V. E 
si sirva aprobar definitivamente el pro
yecto total y disponer se anuncien las 
subastas con las formalidades que exi 
gen la ley y reglamento en vigor de 
Contabilioad provincial, toda vez que 
han sido adquiridos los terrenos s 'bre 
los que ha «le tener lugar el emplaza 
miento del edificio.

La Diputación no obstante resol verá 
coma siempre lo que considere más 
acertado.

Logroño .10 de Enero de 1880.— 
/ua^n M. dé ‘Miguel —Ricardo López 
Montenegro:—Felipe de la Mata.

Se aprobó el dictámen.

A la Diputación:

Los que suscriben, han estudiado 
con detenimiento la propuesta que el 
Sr. Gobernador hace para dar nueva 
organización á la Sección encargada 
del exáraen de las cuentas municipa
les. Persuadidos como el Sr. Goberna
dor de la grao importancia que tiene 
este servicio y de lo urgente que es 
tegul.arízar la situación económico-ad- 
minislraliva de los Aynntamientos, de 
lo cual han de resultar indudables be- 
neficios pan los. pueblos y para la 
Diputaciin, que por este medio podrá 
allanar muchos de los obstáculos que 
hoy encuentra para recaudar las cau- 
lidadesque adeíidat las Gorporac¡one.s 
municipales, no vacilan tn proponer 
á V Ë. la aprobación de la propuesta 
que el Sr. Gobernador coa celo que le 
honr;» somete à la deliberación de la 

.Diputación,

El aumento de gastos que ¡a refor
ma tra c ;sigo no es permanente y ha 
le quedar compensado con esceso con 

'« ;s re.-:«liados de normalizar ymora* 
i liz if la a jniinistrscion y contabilidad 
(iiu: ic pal-.s concluyendo con el de- 

isofden q.y.c desgraciadamente se obser- 
i vo en ¡4 m ivor parle de los Ayunta- 
¡miemos y dirigiendo á estos al perfec- 
I to conocimiento y empleo de sus recur
sos propios con estricta sujeción á los 
presupuestos.

Fúnda los en estas consideraciones, 
tienen el honor de p'oponar á la Di
putación se sirva aprobar las bases pre
puestas por id Sr. Gobernador.

V. E. s n emb.irgo resolverá como 
si-mpre lo que juzgue mas acertado. , 

Logroño lO de Enero de 1880.— 
Juan Manu, 1 de Miguel —Felipe de l«i 
Mata,—Ricirdo López Montenegro.

Se aprobó el diclámen.
Se leyó el diclaméo de la Comisión 

encargada de censurar las cuentas pro
vinciales correspondientes al periodo 
ordinario do 1876-77 rendidas por don 
Julian Ruiz, en el cual despues de 
enumerar las pequeñas faltas encon
tradas propone se remitan las cuentas 
al Tribunal de las del reino acompaña
das de la censura para que resuelva lo 
que consido procedente.

Se aprobó el dictámen.
Se leyó otro de la misma Comisión, 

corresponudients á las cuentas de fon
dos provinciales del citado egercicio, 
p riodo de ampliación, proponiendo 
á : remitan al Tribunal de las del reino 
acompañadas de la censura, la cuenta 
del ordenador de pagos y demás docu- 
mentaeion correspondiente á los efec
tos qu ’ procedan.

Se aprobó el d’.clámtn.
Se leyó el presentado por la Comi

sión encarg?.da de censurar las cuentas 
de fondos provinciales correspondien
tes al periodo ordinario del año econó
mico de 1877-78, en el que despues de 
enumerir los ligeros defectos encontra
dos, propone se remitan las cuentas al 
Tribunal de ¡as del Reino, acompaña
das de la censura á los efectos proce
dentes.

Se aprobó el dictámen.
Finalmente se dió cuenta de otro 

de la misma Comisión, relativo á las 
cuentas correspondientes a! periodo de 
ampliación del citado egercicio, en el 
cual propone que se subsanen inrne- 
di lamente los defectos encontrados, 
en lo pasible que remitan las cuentas 
al Tribunt^l dé las del Reino acompa
ñadas de la censura, estado comparati 
vo, la cuenta del Ordenador de pagos 
y demás documeniacion á los efectos 
que procedan.

Se aprobó el dictámen.
Se dió cuenta de un dictámen de la 

Comisión de Fomento proponiendo el 
orden de preferencia para construcciou 
de carraleras que cemprende el plan 
general de las provinciales según lo 
acordado en sesión celebrada el cinco 
de Noviembre último, con arreglo á 
las bases allí establecí las y despues de 
hacer algunas observaciones al Sr. Va
llejo, se aprobó el diclámen dispo
niendo qu ‘ inmedial iraeule se publi- 
en el «Bol tin Oficial») por el término 
y á los efectos indicados en el acuer
do de cinco de Noviembre.

Se dió ( ueuln de dos dictámenes de 
1« Comisión de Fomento, proponiendo 
se aprueben las listas de gastos causa
dos durante la segunda y tercera sema
na del mes de Diciembre en la repara
ción del terreno destinado á vivero 
provincial, y que paseo à la Sección de

Contabilidad á los efectos correspon
dientes y redacción de los extractos 
que han de publicarse en el «Boletiu 
Oficial»,

Fueron aprobados ambos dictá
menes.

So dió cuenta de otro diclámen pro
poniendo se aprueben y para los mis
mos efectos pasen é la Sección pe Con- 
labilida 1 las listas de gastos ocurridos 
durante la tercera y cuarta semana 
doi mes de Dicienbre en la reparación 
do la carretera provincial de Haro al 
confia de 1.a provincia de Alava.

Se aprobó el dictámen
So aprobó otro dictámen análogo de 

la misma Comisión referente à la lis
ta do gastos causados durante la se- 
guQdfi semana de Diciembre en la re
paración de los desperfectos ocasiona
dos por el temporal de aguas en el ki
lómetro 2.’ de la carretera de Aulol á 
empalmar con la de Garay à Calahorra.

Se leyó y aprobó otro dictámen de 
la Comisión de Fomento, proponiendo 
so aprobáran las listas de gastos origi
nados durante la tercera y cuarta ie« 
mana de Diciembre en la reparación 
de la carretera de los Baños de Filero, 
al rio Linares y que pasen à la Sección 
de Contabilidad para ia redacción de 
los extractos que han de publicarse en 
ei ((Boletiu Oficial».

Se leyó el siguiente dictamen de la 
misma Comisión.

Exemo. Sr.:

La Comisión de Fomento ha exami
nado las actas del arreglo de servi
dumbres entre el Sr. Ingeniero Jefe de 
carreteras provinciales y los Ayunta
mientos de Villamediana y Alberile 
que han de servir en las carreteras de 
Murillo de rioLeza á Villamediana y de 
esta à Alberite, y hallándose aceptable* 
de conformidad con el diclámen del 
Negociado es de parecer se aprueben.

Sin embargo V. E. resolverá como 
siempre lo que juzgue más acertado.

Logroño 10 (le Enero de 1880.—Vi
cente Martinez Cuadra.—Andrés üre- 
la.—G. Michel.

Se aprobó el dictámen.
A petición del Ayuntamiento de 

Cuzcorrita suplicando que por el se
ñor Ingeniero de carreteras provincia
les se forme el proyaMo para las obras 
de ensancha de un puente sobre el rio 
Tirón, la Comisión es de parecer se 
acceda á lo solicitado encargando ai 
Sr. Ingeniero jefa de carreteras pro ¡n- 
cíales procure egecular las operacio
nes necesarias hasta obtener el pro
yecto cuando las ocupaciones del ramo 
que dirige se lo permitan.

Se aprobó el di lamen.
A la exposición que presentó doña 

Natalia Saenz vecina de Logroño pi
diendo se la indemnicen los perjuicios 
que en su enUnder experimenta una 
finca urbana de su propffedad por cau
sa de la carretera provincial de Murii 
lio á Villamediana, en cuya proximi
dad se encuentra, ó que le sea espro- 
piado el edifi ¡o si lo considera conve
niente la Diputación: Visto el informe 
del Sr. Ingeniero, la Comisión es de 
parecer acuerde lo que en él se propo
ne que es significa.' al dueño del edifi
cio ruinoso. la conveniencia de un arre
glo mediante el cual se le dé alguna 
indemnlzaeion que pueda utilizar al tiem
po de reconstruir él edificio, ó que se 
ejecuten despues de habe.’‘lo verificado

i (Se continuarán
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ADMINISTRACION ECONOMICA.

En la Gaceta de Madrid, nú
mero 234, correspondiente al dia 
i O del actual, se halla inserto el 
siguiente anuncio:

JUNTA DE LA DtíüDA PUBLICA

Por Real orden de 7 del corriente, 
dictada de conformidad con lo acorda
do por la junta de vigilancia del arre
glo de la Deuda del Estado, creada por 
el art. 9." de la ley de 21 de Julio de 
1878, se previene que la inversion de 
183'020 pets. 82 cénls. efectivasá que 
asciende la recaudación obtenida por 
ventas de bienes de corporaciones 
civiles hechas despues de 30 de Junio 
de 1876, se verifique con arreglo á la 
mencionada ley adquiriendo títulos 
residuos de renta perpétua al 3 por 
100 interior para convertirlos en ins
cripciones nominativas â favor de las 
respectivas corporaciones, realizándose 
la adquisicioB por medio de subasta 
pública.

En cumplimiento de la referida Rea 
orden y de lo determinado en el ar 
tículoO/de la instrucción de 31 de 
Enero de 1877, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la subasta de que se 
trata se efectúe ante la misma el dia 
20 del corriente mes á la una y media 
de la tarde con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1 .‘ La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéndose títulos y residuos so
lamente de la reota perpetua interior.

2 • Los que deseen tomar parle 
en ella, depositarán en la Tesorería de 
esta Dirección el 1 por 100 en metáli
co del valor nominal de la proposición 
ó su equivalencia en títulos de la Deu
da al tipo de cotización del dia anterior 
al en que se haga el depósito. A este 
fin se recibirán en ella los dias 17 y 
19 de este mes, de once de la mafia 
na á 2 de la tarde.

5 .‘ Lis proposiciones se harán pre
cisamente con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se eipre- 
sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la preposición como el 
cambio à que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con esclusion de 
todo quebranto de cénlimx). También 
se expresará la clase de deuda interior 
ó exterior y la série y numeración de 
los titulos que se ofrezcan. 

4 .“ A cada preposición acompafiará 
necesariamente el documento que acre
dite haberse hecho el depósito que de
be garantizarla.

4 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

5 .* La entrega de los pliegos po
drá verificarse eo la Secretaría de esta 
dirección desde el dia 17 al 19 del 
actual, de once á doce de la mañana, 
y el 20 de once à doce de la 
mafiana: pasada esta hora la entrega 
se hará al limo. Sr. Presidente de- la 
Junta en el acto de la subasta ántes de 
empezar la lectura de los pliegos.

entrega de los pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 
sea desde el 17 al 18 ámbos inclusive, 
para que por el correo del siguienta 
dia 19 sean remitidos á esta Direc- 
Uíon general.

7 .* El dia y hora señalado pitra la 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposicione.s que 
se hubieren presentado en la Secre
taría, se dará principio al acto,leyendo 
el anuncio déla misma. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposicio
nes, publicando el número del de 
pósito, el nombre del proponente, la 
cantidad y el cambio de las mismas.

8 .* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reunan estos, se admi
tirán con preferencia las que se ofnz- 
can á cambios más bajos.

9 .* En igualdad de precios se da
rá la preferencia à las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán coma 
una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un 
mismo cambio.

10 . Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar eo la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien - 
tes al en que se publique su adjudica
ción en el Boletín,teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega eo el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luégo dichos depósitos.

H. La presentación de los tituló
se efectuará coo facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en ¡a portería de dicha administración 
económica, así como los de los depó* 
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección general de la Deuda 
oara iu amortixacion por subasta. 
^Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas fac- 
lursa se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resguardo entretanto

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGIIOVO.
-------------------------------------

Dia 11 de Setiembre de 1880.

HORAS.

Baróme
tro en 

mihmetr.

9 mafiana

3 tarde

723‘44 87 13‘88 S. E. calma
Mínima á la sombra ITS. 

18‘7 Cubierto.
Mínima irradacion 4‘4.
Máxima al sol 57'5.

5’5 0‘3 8

724‘21 79 14^72 N. brisa.
Máxima á la sombra 24'3

Casi cu- 
bierio.

L»froft«.—lmp. y lit de À. OrUieda.

que se hacen los llamamientos para el 
pago.

12. Los presentadores de las pro 
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas»,y de las que nosead- 
mitan por estar cubierta la subasta con 
©tras más ventajosas para el Tesoro, por 
drán recojer desde luégo en la Cí'jade 
la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
lomar parte eo ella.

Loque se anuncia al público para su 
conocinii'jnlo.

Modelo de Proposición.
El que suscribe se compromete á en

tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de_ rea
les vellón nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpetua... interior, 
cuyo pormenor se expresa á conlinua- 

jeion al cambio de..... reales y.... 
céntimos por 100, dentro de los ocho 
dias siguientes à aquel en que se inser
te en la Gacela de Madrid el resultad© 
de la subasta de dicha clase de renta, 
coo sujeción à las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Madrid 9 de Setiembre de 1880-—El 
Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V * B.’—El Director general Preai- 
denle, Creagh.

Núm.
de 

títulos. Série Numeración.

Importe 
de cada série.

Reales. Céa.

PSICRÓMETRO.

Humedad. del vapor VIENTO.

TERMÓMETROS Agua eva Lluvia Oionó- 
metro 
en 21 

grados

Estadoen porada en en mili del
grados centígrados. millmet. metros. cielo.

Al insertarlo en este periódico oficial i 
para conocimiento del público, la Ad- । 
ministracion, cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde lai 
9 hasta las 2 de la larde de cada uno, 
los pliegos de propcsiciones que se pre
senten en la misma por los ird viduog 
que quieran interesarse eo la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
jnnla el 20 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse á los modelos números 
1 y 2 que existen en la Administra
ción.

Logrofio 12 de Setiembre de 1880. 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

•—

En la «Gaceta de Madrid» correspon
diente al dia 8 del actual, página 796, 
se halla inserto el siguiente anuncio:

• Creadas en esta Dirección general 
por la vigente ley de presupuestos cua- 
tro plazas de Visitadores de la Renta 
del sello del Estado, con la categoría, 
de oficiales de segunda clase de Ha
cienda pública, han sido nombrados 
de Real órden para desempeñarlas don 
Antonio Cosmes, D. Juan Linares, don 
Juan Daza y D. Tisifonte de Gallego.

Lo que se hace al público á los efec
tos prevenidos en los artícelos 82 y 83 
de la instrucción de 10 de .Noviembre 
de 1861, y artículo 5 d©l reglamento de 
Visitadores, para que en virtud de esta 
notificación puedan desde luego los 
visiladorcs entrar en el ejercicio de 
las funciones propias de su cargo, sin 
más que exhibir à las Autoridades ó 
Jefes de las oficinas civiles, militares 
ó exclesiásticas que deban ser objeto 
le investigación, así como ales de
más corporaciones y particulares, la 
órden que les halla comunicado éste 
centro para llevar á efecto las visitas 
generales ó parcidles que disponga.»

Lo que be acordado se puhl ique en 
este pe.-^iddico oficial á los efectos pre
venidos en la preinseria órdeo.

Logroño 11 de Setiembre de 1880.— 
El Jefe económico, Luis María de Ro
bles.
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